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RESOLUCION EXENTA N2: 457/2026

DISPONE LA ELIMINACION DEL LEEPP DEL
ESTABLECIMIENTO QUE INDICA

Concepcién, 16/04/2026

VISTOS:

La ley N° 18.755, Organica del Servicio Agricola y Ganadero; la ley N° 19.880, que establece las bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los Organos de la Administracién del Estado; la
resoluciéon N° 1.722 de 2017, que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripcién, Mantencién y Habilitacién de
Establecimientos Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y deroga resolucién N° 7.078
de 2011; la resolucién exenta RA N° 240/808/2023, de fecha 19 de mayo de 2023, que me designa en el
cargo de Director Regional, Regién del Biobio; y la resolucién N° 36, de 2024, de la Contraloria General de la
Republica que fija normas sobre exencién del trdmite de toma de razén.

CONSIDERANDO:

1. Lo establecido por el Servicio Agricola y Ganadero para la inscripcién y mantencién en LEEPP de los
establecimientos pecuarios de productos para consumo humano destinados a la exportacién.

2. Que, el establecimiento Frigorifico Pacifico SpA N° LEEPP 08-40, se encuentra inscrito en el Listado
de Establecimientos Exportadores de Productos Pecuarios (LEEPP).

3. Que, de acuerdo a lo dispuesto en la resoluciéon exenta N° 1722/2017, son causales de suspensién del
LEEPP o suspensién de una actividad, linea o especie del LEEPP —entre otras— no registrar
certificaciones de exportacién emitidas por el Servicio durante un periodo de 24 meses consecutivos, tal
como acontecid en este caso.

Adicionalmente, al tenor de su numeral 8.3.3., en el caso de suspensién en el LEEPP motivada por la la
causal del numeral 8.1.1 letra e) —como ocurre en la especie— el establecimiento tendrd un plazo
maximo de 12 meses para solicitar el levantamiento de la suspensién y registrar certificaciones
de exportaciéon emitidas por el Servicio. Transcurrido dicho periodo se aplicara la causal de eliminacién
del LEEPP consagrada en el numeral 9.1.1. letra a) de la presente resolucién.

4. Que, de este modo, ante el o los incumplimientos detectados por el personal del Servicio Agricola y
Ganadero y como resultado del procedimiento administrativo de investigacién llevado a cabo, se
procederd a la eliminacién del LEEPP del establecimiento referido, debido a la siguiente causal:

o El establecimiento no solicité el levantamiento de la suspensién y no registré6 —dentro del plazo
indicado en el considerando anterior— certificaciones de exportacién emitidas por el Servicio, por
lo que se debe aplicar la medida de eliminacién del LEEPP prevista en el numeral 9.1.1. letra a) de
la resolucién N° 1722/2017.

5. Que, las decisiones escritas que adopte la Administracién se expresaran por medio de actos
administrativos.

RESUELVO:

1. ELIMINASE del LEEPP al establecimiento Frigorifico Pacifico SpA, N° de Registro LEEPP 08-40, de
acuerdo a lo sefialado en parte considerativa de la presente resolucién, que se individualiza en el
siguiente cuadro:

Razén Social: Frigorifico Pacifico SpA
N° de registro LEEPP: |08-40
RUT: 77.858.550-2




Representante legal: |Joaquin del Campo Sanfurgo

Direccion: Avenida Gran Bretafa 1125, Talcahuano.
Resolucién Sanitaria: |357/2010

ANOTESE Y COMUNIQUESE

ROBERTO CARLOS FERRADA FERRADA
DIRECTOR REGIONAL REGION DEL BIOBIO
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO

CEC/LRC/ISS

Distribucién:

Carlos Orellana Vaquero - Jefe Divisién Proteccién Pecuaria - Oficina Central

Gonzalo Alejandro Rebolledo Caceres - Jefe Subdepartamento de Inspeccién y Certificacién de Productos
Procesados - Oficina Central

Mariela Cabrera Vallejos - Profesional Subdepartamento de Inspeccién y Certificacién de Productos
Procesados - Oficina Central

César Rodrigo Escobar Candia - Encargado Regional Proteccién Pecuaria Unidad Técnica Proteccién
Pecuaria - Oficina Regional Biobio

Juan Pablo Becerra Emilfork - Jefe de Oficina (S) Oficina Sectorial Concepcién - Oficina Regional Biobio
Lucy Carolina Rodriguez Ceballos - Profesional Regional Proteccién Pecuaria Unidad Técnica Proteccién
Pecuaria - Oficina Regional Biobio

Karen Elizabeth Hermosilla Ceballos - Administrativa Regional Unidad Administracién y Finanzas -
Oficina Regional Biobio

JOAQUIN DEL CAMPO SANFURGO - REPRESENTANTE LEGAL FRIGORIFICO PACIFICO SPA

Regién del Biobio Servicio Agricola y Ganadero - Caupolicdn 330, Concepcién
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